
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00117-00 

 

Acreditado en el proceso el envió de la notificación por aviso, y el valor 

cancelado por ese servicio ($ 10.500), se adiciona a la liquidación de las 

costas dicho valor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.50 en 

el día de hoy 20 de noviembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 
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